
Importe Pagado % respecto al total 

Crédito Simple 47 meses
TIIE a 28 días 

más 15 
puntos base

INVERSIÓN 
PÚBLICA 

PRODUCTIVA
SANTANDER 2,200,000,000

RAMO 28 
FONDO 

GENERAL
     2,200,000,000         601,525,540 27.34%

Crédito Simple 47 meses
TIIE a 28 días 

más 18 
puntos base

INVERSIÓN 
PÚBLICA 

PRODUCTIVA
BANAMEX 1,100,000,000

RAMO 28 
FONDO 

GENERAL
     1,100,000,000         320,797,277 29.16%

8,626

1,429,900

(-)Amortización 10 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 10 1,686,849,418

(-)Amortización 12 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 12 1,533,368,703

(-)Amortización 11 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 11 1,610,109,060

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 9 1,763,589,775

(-) Amortización 7 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 7 1,918,500,390

(-) Amortización 8 76,740,358

(-) Pago anticipado Banamex

(-) Pago anticipado Santander

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 8 1,840,330,133

(-)Amortización 9 76,740,358

1.  La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las amortizaciones a que se refiere 
este artículo, con relación al registrado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior.
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Tipo de 
Obligación

Plazo Tasa
Fin, Destino y 

Objeto

Acreedor, 
Proveedor o 
Contratista

Importe Total 
(Dispuesto)

Fondo
Importe 

Garantizado 

Importe y porcentaje del total que se 
paga y garantiza con el recurso de 

dichos fondos

Importe

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre del 2024 2,455,691,519

(-)Amortización 1 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 1 2,378,951,161

(-)Amortización 2 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 2 2,302,210,804

(-)Amortización 3 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 3 2,225,470,446

(-)Amortización 4 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 4 2,148,730,089

(-)Amortización 5 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 5 2,071,989,731

(-)Amortización 6 76,740,358

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 6 1,995,249,374

Notas:
1. Para calcular la "Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización correspondiente" se consideraron únicamente las
amortizaciones de cada mes.
2. En el mes de julio se realizó un pago anticipado al crédito contratado con la Institución financiera de Banamex por un monto de
$8,625.66 (Ocho mil seiscientos veinticinco pesos 66/100 M.N.) y en el mes de agosto al crédito contratado con la Institución
financiera Santander por un monto de $1,429,899.83 (Un millón cuatrocientos veintinueve mil ochocientos noventa y nueve pesos
83/100 M.N.)
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2.  Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del estado entre el 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización.

Al 31 de dic. del año 2024
Trimestre que se informa

4to. de 2025

Al 31 de dic. del año 2024
Trimestre que se informa

4to. de 2025

Producto interno bruto estatal 621,620,129,000 621,620,129,000

Saldo de la deuda pública 2,455,691,519 1,533,368,703

Porcentaje 18.07% 12.84%

Ingresos Propios 13,589,787,808 11,944,349,371

Saldo de la Deuda Pública 2,455,691,519 1,533,368,703

Porcentaje 0.40% 0.25%

Nota: Producto Interno Bruto estatal a precios de mercado, obtenido de la página del INEGI: Sistema de Cuentas Nacionales de
México. Producto Interno Bruto por Entidad Federativa. Año Base 2018. Serie de 1980 a 2024. 2024 Preliminar.

3.  Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del estado o municipio, según corresponda, 
entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización.
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